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I. El Documento “La vocación del líder 
empresarial” y la situación de la empresa 
actual

El Documento La vocación del líder em-
presarial: una reflexión elaborado por el Con-
sejo Pontificio para la Justicia y la Paz reco-
ge la preocupación existente en las últimas 
décadas por la ética y la responsabilidad so-
cial empresarias pero ampliando y profun-
dizando su alcance. El auge de estas últimas 
tuvo su causa, al menos en el discurso, en el 
avance en nuestra sociedad de tres opinio-
nes cada vez más generalizadas. La primera 
es la toma de conciencia del enorme costo 
que representan, en términos sociales, am-
bientales y humanos, los efectos colaterales 
o, como los denominan los economistas, 
las externalidades negativas de nuestras 
acciones económicas y empresariales. La 
segunda es el redescubrimiento del factor 
humano en la economía y la empresa que 
ha aumentado enormemente la expectati-
va acerca de la necesidad de una rendición 
de cuentas por parte de los responsables 
de las empresas. La tercera es la necesidad 
creciente que se experimenta de contrarres-
tar la fragmentación y separación existente 
entre los distintos ámbitos económico, po-
lítico, social, tecnológico de la cultura y de 
integrarlos entre sí y con los fines esenciales 
de la vida (Koslowski, 2001: 4-7).

Sin embargo, al mismo tiempo, y en 
contra de las vigencias sociales menciona-
das, se profundizó en las últimas décadas la 
tendencia general del sistema económico a 
una creciente presión por aumentar la com-
petitividad y el rendimiento financiero de 

las empresas, llevándolas a concentrarse casi 
exclusivamente en el objetivo de la maximi-
zación de beneficios. Esto tuvo como causas 
los excesos en la desregulación, financieri-
zación y globalización de la economía, la 
expansión de una mentalidad corto-placista 
y hedonista y la difusión de teorías econó-
micas y de management centradas en la maxi-
mización de la utilidad de managers y accio-
nistas como estrategia central para lograr el 
crecimiento rápido de la economía.

Es evidente que las dos tendencias son 
opuestas y por lo tanto, el cruce entre ambas 
ha traído para la ética y la RSE una serie de 
resultados problemáticos, en especial, una 
concepción llamativamente reduccionista 
de las mismas. Como consecuencia de su 
aplicación parcial con fines puramente uti-
litaristas, como modos de defensa frente a 
posibles reclamos legales o sociales o como 
pantalla para ocultar escándalos éticos, la 
ética y la responsabilidad social empresarias 
perdieron buena parte de su prestigio so-
cial. En los últimos tiempos existe la tenden-
cia a fusionarlas con otros conceptos como 
el de “sustentabilidad” que las convierte en 
una noción más bien pragmática, o el de 
GRC (Governance, Risk Management & Com-
pliance), que las transforma en un apéndice 
de la estrategia corporativa exclusivamente 
ligada al control de riesgos y al cumplimien-
to de estándares legales y regulatorios, con 
el fin de lograr la maximización de bene-
ficios. Por lo demás, como reacción a esta 
reducción defensiva de la ética y la RSE, se 
está dando una fuerte moralización o inclu-
so una politización de ambas por medio de 
crecientes presiones legales, fiscales y polí-
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ticas sobre las empresas (Mullerat, 2011). 
En el caso argentino, que es el que conozco 
más de cerca, las empresas están hoy bajo 
fuego gubernamental, teniendo que pagar 
con un total avasallamiento y tergiversación 
de sus fines el precio de su mera existencia.

II. Naturaleza y fines de la empresa

En mi opinión, la vía de salida de esta 
encrucijada en que se encuentran las empre-
sas frente a las presiones de la sociedad y de 
la política por un lado, y de la economía, por 
el otro, está en un replanteo conceptual de 
fondo de lo que significan realmente la ética 
y la responsabilidad social empresarias que 
implica, a mi juicio, un replanteo del senti-
do de la empresa y de las responsabilidades 
del líder empresario frente a ella. En otras 
palabras, el concepto de ética y de RSE se en-
tiende a partir de la dilucidación del concep-
to de empresa del cual aquellas en definitiva 
dependen. Tal como afirma el adagio latino 
expuesto por el pensador escolástico español 
Luis de Molina: “obligatio oritur ex natura rei”, 
es decir, la obligación o responsabilidad fren-
te a algo surge o brota de la naturaleza de ese 
algo (Koslowski, 2011). Ahora bien, ¿cuál es 
la naturaleza de la empresa y por tanto cuá-
les son las responsabilidades que surgen en 
relación a ella? 

En primer lugar, está lo que la filosofía 
clásica llama el finis operis, es decir, el propó-
sito de la empresa como actividad. Contra lo 
que se instaló como idea durante las últimas 
décadas, el propósito de la empresa como 
actividad no es primariamente el de generar 
ganancias sino el de hacer buenos productos 
u ofrecer buenos servicios. Las empresas exi-
tosas en el tiempo desde Ford hasta Micro-
soft se han centrado siempre en un produc-
to. Las ganancias son sólo un principio de 
control. La empresa debe generar ganancias 
pero no necesita maximizarlas.  De hecho, la 
crisis financiera ha demostrado que el argu-
mento de la competencia por la maximiza-
ción de beneficios es falso: quienes encabe-
zaron dicha competencia fueron los bancos 
que terminaron en bancarrota o las empre-
sas que perdieron su valor. Lo que se maxi-
mizó no fueron, por lo demás, las ganancias 

de la empresa sino las de algunos CEOs que 
arriesgaron el bien de la empresa a largo pla-
zo para obtener beneficios a corto plazo, no 
para la empresa sino para sí mismos.

En segundo lugar, está el finis operantis 
o fines de los actores que intervienen en la 
empresa. Estos no son sólo los dueños, los 
accionistas o los managers sino todos los de-
más stakeholders: empleados, clientes, provee-
dores y todos aquellos actores de la sociedad 
que reciben los efectos positivos y negativos 
de las actividades de la empresa. En tal sen-
tido, este aspecto de la responsabilidad so-
cial de la empresa puede ser interpretado, 
apelando nuevamente a la tradición filosófi-
ca, como una teoría del bien común de la 
empresa por la cual el manager es responsa-
ble del bien de todos sus miembros y de los 
efectos secundarios y del bien común en su 
entorno más inmediato. Por lo demás, tal 
como afirma el documento del Consejo Pon-
tificio, este bien común empresario implica 
en el ámbito de la producción de bienes y 
servicios, el que ésta esté dirigida a satisfa-
cer necesidades auténticas y no sólo deseos 
inducidos a través del marketing y la publi-
cidad. En el ámbito de la organización del 
trabajo debe existir la preocupación porque 
éste sea realmente productivo, significativo 
para quien lo realiza y que sea desarrollado 
en forma subsidiaria, es decir, dejando un ra-
zonable espacio de libertad y de responsabili-
dad a quienes lo tienen inmediatamente a su 
cargo. Pero además es crucial, especialmente 
hoy en día, el uso responsable  y justo de los 
recursos que no pueden ser tratados como 
mera materia prima, ya que forman parte de 
un todo mayor natural y social del cual la em-
presa no puede desentenderse. 

En tal sentido, se ve claro que, por su 
misma naturaleza, la empresa adquiere espe-
cialmente en nuestro tiempo, un significado 
que el Papa Benedicto XVI en su encíclica 
Caritas in veritate, denominó “polivalente” 
(Benedicto XVI, 2009: 40). Con esta expre-
sión el Papa quería dejar en claro que no son 
legítimas las teorías de la empresa que entien-
den a ésta en un sentido unívoco, es decir, 
como una unidad de producción maximiza-
dora de beneficios, sin considerar otros fines 
o motivaciones que puedan animarla. Por 
otra parte, esta concepción abierta de la em-
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presa está emparentada con un replanteo en 
la concepción de las relaciones económicas 
que también realiza la mencionada encíclica 
y que tiene como supuesto el documento del 
dicasterio pontificio. En contraposición a la 
idea, también univocista, del mercado como 
un mero mecanismo de intercambio de equi-
valentes entre agentes maximizadores de uti-
lidad, se plantea la idea del mercado como 
un conjunto de relaciones de intercambio 
que pueden superar el mero intercambio de 
equivalentes, incluyendo formas de recipro-
cidad no inmediata como el altruismo o el 
don (Bruni, 2006).  Desde un marco teórico 
así, las empresas pueden adquirir formas de 
distinto tipo: desde aquellas que se concen-
tran más en la obtención de beneficios para 
los accionistas hasta las que distribuyen sus 
beneficios entre los stakeholders.

III. Vocación y virtudes del líder empresario

Por otra parte, además de una concep-
tualización nueva sobre la naturaleza de la 
empresa, el documento contiene una des-
cripción acerca de la dimensión subjetiva de 
la actividad del líder empresario. También 
esta actividad sufre en la actualidad una se-
rie de confusiones como resultado de las 
presiones del contexto, de teorías erradas y 
de la debilidad personal o moral de muchos 
líderes empresarios. Por ejemplo, de acuer-
do a la teoría neoclásica, el empresario no 
debería ser otra cosa que un maximizador de 
utilidad. Para la teoría del agente y el prin-
cipal, derivada de aquella, el líder empresa-
rio es un mero delegado de los intereses del 
propietario y no tiene responsabilidad más 
que en relación a éste último. Por el contra-
rio, una concepción de la empresa como la 
que venimos describiendo implica una con-
cepción fiduciaria de las tareas del manager 
que es mucho más  que actuar de acuerdo a 
la voluntad del principal. El manager de una 
empresa no es el agente de quienes lo em-
plean sino su fiduciario (Koslowski, 2011: 9).  
En otras palabras, no se trata de alguien que 
opera a modo de instrumento pasivo de los 
accionistas, siguiendo ciegamente los deseos 
o la simple voluntad de éstos. La responsabi-
lidad fiduciaria del gerente es una responsa-

bilidad hacia toda la empresa y no sólo hacia 
los accionistas. Implica el deber de cuidar el 
patrimonio de la empresa y el de hacer  cum-
plir los fines de la misma, los cuales, como 
hemos señalado, no consisten sólo en la ob-
tención de beneficios para los accionistas. 
Por el contrario, los deberes fiduciarios de 
actuar en buena fe, tener lealtad, cuidado y 
prudencia y revelar información de posibles 
conflictos de interés (disclosure) se los debe el 
líder empresario, no sólo a los dueños, sino 
a toda la empresa. 

Pero el documento del Consejo Ponti-
ficio para la Justicia y la Paz va incluso más 
allá de la noción de ética y de responsabi-
lidad: la actividad empresaria necesita ser 
encarada como una respuesta  personal 
al llamado contenido en las exigencias in-
trínsecas que brotan de la naturaleza de la 
empresa, y por eso es muy adecuado enten-
derla como vocación. Para ello, como afir-
ma también el documento, se requiere de 
los líderes empresarios mucho más que el 
cumplimiento de la ley, que está en la base 
de cualquier responsabilidad social empre-
sarial. La integridad y la unidad de vida que 
supera la división entre la moral personal 
o familiar y la llamada “moral de los nego-
cios” forman parte de sus exigencias. Esta 
integración sólo es posible por medio de 
una ética de la virtud centrada en la idea 
de persona como el núcleo ontológico des-
de donde se construye una empresa sólida. 
Ésta supone que el empresario no deja su 
condición personal al entrar en la empresa, 
sino que la incluye en cada una de sus ac-
ciones. Del mismo modo, implica también 
que el directivo empresario considera a los 
demás stakeholders también como personas, 
es decir como fines en sí mismos, los cua-
les nunca pueden ser utilizados sólo como 
medios. Claro está que la ética de la virtud, 
como centro animador de la vocación em-
presarial, requiere también de otros recur-
sos que no son sólo los personales, familia-
res o sociales. La apertura a la dimensión 
trascendente de la vida, en el caso del líder 
empresario cristiano, necesita asimismo de 
las virtudes teologales de la fe, la esperanza 
y la caridad. Pero ello nos llevaría mucho 
más allá de esta breve reflexión sobre este 
tan rico y estimulante documento.
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